
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   

JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN CUARTA-  

Única dirección correspondencia  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 1100133370412023172 00 

Accionante: Orlando Lineros Velasco. 

Accionada: Superintendencia Nacional de Salud 

Naturaleza: Acción de Tutela. 

 

 
  
 

Auto No. 2023-438 
 

 

En atención a la respuesta emitida por la Superintendencia Nacional 

de Salud donde manifiesta que se la Subdirección de Defensa Juridica 

- Grupo de Tutelas de la entidad  redireccionó el presente caso a la 

Oficina de Cobro Coactivo para que remitan respuesta de fondo, el 

Despacho con el fin de garantizar una mayor salvaguarda del derecho 

defensa y debido proceso de la entidad accionada, autorizara  la 

prórroga por el término de un (01) día  para que se pronuncie sobre 

los hechos que fundan la presente acción constitucional.  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Autoriza prorroga 

11001-33-37-041-2023-00172-00 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá,  
 

 

Resuelve: 
 

 

Primero: Autorizar a la Superintendencia Nacional de Salud la 

prórroga, por el término de un (01) día, para que se pronuncie sobre 

los hechos que fundan la presente acción constitucional  
 

 

Segundo: Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al 

despacho. 

 

Tercero: Notificar la presente decisión a los interesados, por el 

medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes direcciones 

electrónicas: 

  

Parte Dirección Electrónica Registrada 

Accionante: 

 

Orlando Lineros Velasco 

 

 

 

lineros2020@yahoo.com 

Accionada: 

 

Superintendencia Nacional de 

Salud 

 

 

 

snstutelas@supersalud.gov.co 

                                                                                                                       Lems  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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